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La MISIÓN DE LA ANDE es satisfacer las necesidades de energía eléctrica del país y actuar en el sector eléctrico 
regional, con responsabilidad socioambiental para contribuir al desarrollo del Paraguay y al bienestar de su población. 
 

 

 

Señor              

Abg. José Cogliolo, Director General 

Servicio Nacional de Promoción Profesional (SNPP) 

snpp@snpp.edu.py 

Asunción, Paraguay 
 

De nuestra consideración: 
 

Nos dirigimos a usted, con el propósito de manifestar nuestra intención de desarrollar una 

tercera promoción del Programa de Formación Profesional Dual en el presente año, dada la 

necesidad que tenemos de extender esta iniciativa a diversas localidades del Paraguay, con el firme 

propósito de continuar promoviendo la formación dual en nuestro país y contribuir así a la 

formación profesional de nuestros jóvenes, otorgándoles además la oportunidad de acceso al primer 

empleo. 
 

Al respecto, tras una evaluación de las necesidades y demandas de mano de obra calificada 

para nuestra Institución, hemos identificado varios Departamentos geográficos donde consideramos 

necesario llevar a cabo este Programa. 
 

Asimismo, en el marco de esta propuesta, deseamos dar cobertura a los puestos vacantes 

correspondientes a la segunda promoción del Programa de Formación Dual, dado que durante el 

proceso selectivo llevado a cabo en el año 2023 se encontraron algunas situaciones por las que el 

concurso fue declarado desierto, y por esta razón consideramos factible incluir estos puestos en la 

convocatoria 2024, con el objetivo de integrarlos a la tercera promoción del Programa. 
 

Considerando lo mencionado, nuestra propuesta para la Tercera Promoción del Programa de 

Formación Dual se conforma de las siguientes localidades y especialidades: 
 

3ra. Promoción – Programa de Formación Dual 

Puesto a Convocar por 

Concurso de Méritos con 

Metodología Dual 

Localidad Cantidad 

Electricista de Distribución 

Concepción – Concepción 15 

Amambay – Pedro Juan Caballero 15 

Ñeembucú – Pilar 15 

Caazapá – Caazapá  15 

Misiones – San Ignacio 15 

Paraguarí – Paraguarí 15 
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Cordillera – Caacupé 15 

Itapúa – Coronel Bogado 11 

Alto Paraná - Hernandarias 17 

Canindeyú – Salto del Guairá 14 

San Pedro – Santa Rosa del Aguaray 15 

Guairá - Villarrica 15 

Puestos a cubrir por Lista de 

Elegibles – Concurso de 

Méritos con Metodología Dual 

Año 2023 

Localidad Cantidad 

Asistente Administrativo 

Contable Asunción y Departamento Central 30 

Total 207 

Con el fin de realizar los trabajos de coordinación y programación del desarrollo de esta 

promoción, hemos nominado al Lic. Félix Godoy con correo electrónico: felix_godoy@ande.gov.py 

y teléfono: +59521-2172881, como Coordinador Empresarial por nuestra Institución. 

El Programa de Formación Dual ha demostrado ser una herramienta elemental para el 

desarrollo profesional de los jóvenes de nuestra nación y el fortalecimiento de la fuerza laboral en la 

ANDE, por lo que confiamos en que esta nueva promoción será igualmente beneficiosa y exitosa 

para ambas Instituciones. 

Sin otro particular, hacemos propicia la ocasión para saludarle muy atentamente.        
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